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Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes
Delegación Provincial de Burgos 

Relación número 106 de artículos 

intervenidos c(ue necesitan ¿uia
'■ para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 3. de la Circular nu
mero 750, se publica la presente re
lación de productos intervenidos que, 
para su transporte, precisan ir acom
pañados de la guía única de circula
ción o de los requisitos que en cada 

caso se señalan:
Aceite animal, incluso el de ani

males marinos, de producción nacio
nal o importación (a) y (c).

Aceite de frutos, de importación y 
de producción nacional (a) y (c).

Aceite de huesos' de aceituna 
y (=)•

Aceite de huesos de frutos 
y (=).

Aceite de oliva (a); (b), (h)y 
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos 

y Colonias, importados directamente 
u obtenidos de semillas importadas de 
aquella procedencia (a) y (c).

Aceite de semillas, de importación 
y de producción nacional (excepto el 
de linaza y el de ricino) (a) y (c).

Aceitones: De todos los aceites in
tervenidos (a) y (c).

Aceituna:
Aceituna aderezada o aliñada en 

partidas superiores a 45 kilogramos 
excepto la que circule dentro de la

(a)

(a)

(k).

provincia de Sevilla, y las aceitunas 
rellenas de anchoa). i

Acida graso. Prrocedente de cual 
quier clase de aceites y de pastas de 
refinerías (a) y (c).

'Ahumado. Arenque (e).
Albardin,
Almendra, en grano o en cáscara. 

Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial cualquiera 
que sea el medio de transporte em

pleado.
Arroz blanco. El distribuido por la 

Comisaría General.
Arroz cáscara, deberá circular con 

«conduce» expedido por la Federa
ción Sindical de Agricultores Arro

ceros de España.
Avellana, en grano o en cáscara, 

intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em

pleado.
Avena (g).
Azúcar. Incuso el sirope, carame

los fondant y similares, procedentes 

de importación.
Azúcar comprimido.
Borras. De todos los aceites inter

venidos (a) y (c).
Burras y burros garañones, Sola

mente para la salida de la provincia 

de León.
( afé.
Carbón vegetal. Incluso cisco, pi

cón.
Carne. De ganado cabrío, lanar, 

vacuno y fresca de cerdo.
Cebada. Incluso en su estado de 

transformación industrial, germinada 

y

y tostada (se exceptúa la cebada trans
formada en sucedáneo de café) (g).

Centeno.
- Cereales panificables (centeno, es- 

caña, m'aíz y trigo).
Cueros frescos o salados y en san

gre (de ganado vacuno y equino).
Curtidos diversos producidos con 

cueros vacunos' y equinos, excepto 
partidas inferiores a 36 kilogramos, 
para cuya circulación desde almacén 

de curtidos únicamente a peque
ñas industrias o talleres de repara
ción de calzados se utilizará, como 
documento que ampare la misma, el 
modelo de factura-conduce editado 
por el Servicio .de Carnes, Cueros y 
Derivados, artículos 14, párrafo se
gundo. Orden Ministerio Industria y 
Comercio 1-2-50 (B. O. del Estado 
núm. 41). A falta de éste, mientras 
se edita con la factura del propio al
macenista, diligenciada por la Jefatura 
Provincial.

Chátarra. De acero ó fundido y de 

hierro, en partidas superiores a 200 
kilos.

Chatarra de plomo.
Despojos de ganado. Cabrío lanar

vacuno,
Escaña.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).
Esparto manufacturado (cordelería 

de esparto, hilados y trenzados, así 
como el de los capachos empleados en 
la extracción de aceite). Circulará sin 
guía, pero para su facturación en las 
provincias de. Albacete, Jaén, Ali
cante, Almería Granada y Murcia, 



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

así como en cualquiera de los puertos 
denlas cuatro ú'timas provincias men
cionadas, se necesitará una autoriza
ción previa para realizarla, extendida 
en impreso especial por el Servicio del 
Esparto.

Fideos.
Ganado de abasto. Cabrio, de cer

da, lanar y vacuno. El destinado al 
Ejército de I ierra para su salida de 
Galicia necesita la guía única de cir
culación, además de la guía militar, (i)

Ganado de lidia. (Excepto el en
cajonado (i)

Ganado de vida. Cría, labor, recría, 
reproducción y trashumante de las 
especies cabría, de cerda, lanar y va
cuno. (i).

Garrofa troceada y sin trocear. In"' 
tervenida su circulación en las pro
vincias de Alicante, Castellón, Tarra
gona. Valencia, e Islas Baleares.

Garrofín. Intervenido en su circu
lación en las provincias de Alicante, 
Castellón, Tarragona, Valencia, e Is
las Baleares.

Grasa animal. Incluso la de pro
ducción nacional de animales marinos 
y la procedente del tratamiento de 
huesos (a) y (c). *

Grasas comestibles (d).
Grasa de frutos. De importación 

y de producción nacional (a) y (c).
Grasas hidrogenadas (d).
Grasa de semillas. De importación 

y producción nacional (a) y (c).
Harina de cereales intervenidos.
Hijuela del gusano de seda.
Jugo deJhuesos de animales; Inclu

so el de producción nacional de ani
males marinos, procedentes del tra
tamiento de los mismos, (a) y (c).

Leña. Incluso la procedente de 
arranque, limpias, podas o talas de 
olivares (j).

Limón. Circulará sin guía, pero en 
su facturación en las provincias de 
Alicante, toda Andalucía, Castellón 
de la Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia se necesitará «cédula de dis
tribución» (marcando el destino) del 
Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas. Cuando la mer
cancía sea destinada a la exportación, 
frontera o puerto no se requerirá la 

presentación de la cédula de distri
bución.

Madera. Importada o nacional; es-, 
cuadrada con hacha, en rollo, y tra
viesas para ferrocarril transportadas 
por carretera (se exceptúan las demás 
elaboraciories de la madera.

Maíz.
Manteca de cerdo. (Para el trans

porte cuyo origen sea Baleares).
Margarinas de toda clase (d).
Material férrico usado, en partidas 

superiores a 200 kilos.
Merl uza salazonada.
Miel de caña.
Naranja. Circulará sin guía, pero 

en su facturación en las provincias de 
Alicante, toda Andalucía, Castellón 
de la Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia se necesitará «cédula de 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. Cuando la 
mercancía sea destinada a la exporta 
ción, frontera o puerto, no se requerirá 
la presentación de la cédula de distri
bución.

Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
Pan.
Pasa moscatel de Málaga. Para la 

salida de la provincia.
Pasta para sopa.
Piensos (avena y cebada).
Pienso compuesto.
Piña abierta. De la especie pinus 

pinaster, dentro de las provincias de 
Avila, Segovia y Valladolid, y de es
téis entre sí.

Piña abierta o cerrada. De cual
quier especie de pino, en las provin
cias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios. En número 
superior a diez.

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo. Manteca (pa

ra el transporte cuyo origen sea Ba
leares). Tocino (excepto la panceta). 
Para los demás productos del cerdo 
no intervenidos se exigirá exclusiva
mente el certificado de origen y Sa
nidad.

Productos grasos de toda clase fa
bricados con grasas libres o interveni
das (d).

.Pulpa de remolacha.
Reservas de consumo de boca, pa. 

ra agentes de la R. E. N. F. E. (f)
Restos de limpia en fábricas de ha

rina.
Salazón. Abadejo, aguja o rqlan- 

zón, anchoa o boquerón, arenque, 
atún, bacalao, y pescados de Cana- 
rias (abade, burro, cazón, corvina 
chacarona, cherne, chopa, lirios, mero 

pargo, sama, tasarte y pescados pe
queños), bonito, caballa, jurel o chi
charro, listado, melva, merluza, pul
po, raya y sardina (e).

Salmón. En época de pesca.
Salsas mayonesas (d).
Salivado. De cereales intervenidos
Sebo fundido. De importación y 

nacional (a) y (c).
Semilla de ciprés. Ihtervedida en 

el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salaman
ca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de eucalipto. Intervenida 
en el interior de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sala
manca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de pino. Al bar, carrasco, 
monterrey, negro, rodeno y salgareño 
(excepto piñones comestibles). Inter
venida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coru
ña, Salamanca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de roble. Género Quer- 
cus. Intervenida en el interior de las 
provincias de Avila, Guipúzcoa, La 
Coruña y Valladolid.

Subproductos de molinería. De 
cereales intervenidos.

Tocino (excepto la panceta).
Trigo.
Tnguillo.
Turba.
Turbios. De todos los aceites in

tervenidos (a) y (c).

Islas Canarias.

Las guías destinadas a amparar 
cualquier artículo intervenido con 
destino a la Península han de expe
dirse hasta el lugar de destino en la 

misma.

Las Palmas de Qran Canaria (I)
Además de los artículo» relaciona

dos anteriormente (II), quedan inter
venidos los siguientes:
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domicilio
o 
la

en su 
circulación en esta provincia, y en la 
"forma que se indica, serán los si- , 

guientes:
1° Para su salida de las diferen- 

es islas de esta provincia.—Será ne
cesario el visado previo por esta De
legación, en esta isla, y por las Dele
gaciones Locales Especiales insulares 
en las islas menores,* de las facturas 
de cabotaje para su presentación en 
las oficinas de Puertos Francos, para 

los artículos siguientes:
Abonos, cámaras y cubiertas, car- 

buros, carnes, hortalizas y verduras 
(excepto tomates, chatarra de hierro, 
frutas (excepto plátanos), leña y ma
dera, pescado fresco y salpreso.

Necesitan, además del visado de la 
factura de cabotaje, la guía única de 
circulación, expedida por los Orga 
nismos citados anteriormente, los ar

tículos siguientes:
Aceites, ácidos grasos, almendras, 

azúcar, café, carbón, ganado, harina, 
cereales, huevos, mantequilla, miel de 
caña, pan, piensos, pieles, quesos, sebo 

fundido.
2.° Dentro de cada isla. Los 

artículos que, dentro de cada isla ne
cesitan ir amparados por un conduce 
para su transporte-cuando sobrepasen 
la cantidad de 10 kilos, son los si

guientes:
Aceite, azúcar, café, harina.
Los productos anteriores podrán

• circular, salvo indicación en contrario, 
con «conduce» o documento análogo 
0 mediante la justificación de reco
lector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de 

. almacenamiento, o desde almacenes a

culación desde los centros de distri
bución hasta la residencia y domici
lio de los agentes el talón de ventas 
entregado por el almacén del Econo-, 

mato correspondiente.
(g) Los transportes de cebada y 

avena correspondientes a compras 
efectuadas a productores por los Ejér
citos precisarán de guía única de cir

culación desde almacén o u-------
del productor hasta el^ depósito 
Parque de Intendencia que realiza 

compra.
Las remesas entre establecimientos 

militares (transportes militares por 
cuenta del Estado) no precisarán la 
expresada guía, siendo suficiente la 

guía militar.
(h) Queda prohibido verificar 

transportes de aceite de oliva por ca
rretera para el envío de los cupos 
señaladas por ^Comisaría General, 
salvo en aquellos casos excepcionales 

en que así se autorice expresamente 
por la misma.

(j) Queda prohibida la circula
ción de toda clase de ganado por ca
rretera, salvo autorización expresa para 
casos concretos de la Jefatura Nació-* 
nal de Carnes, Cueros y Derivados.

(j) Para lo., transportes de leñas 
y carbones vegetales que vayan des
tinados a los depósitos de máquinas 
de la HENEE, cuando estos com
bustibles procedan de las propias exJ 
plotacianes forestales que dicha Red 
posee en Navarra, Soria, Sevilla y 
Cazorla, no necesitarán guías de Cir
culación, bastando para su cargue la 
orden de facturación establecida por 
el Servicio de Combustible de la 

HENEE, Jefes de depósitos o reser
va en los impresos que la misma tiene

i establecidos. '
Cuando las leñas y carbones vege 

| tales sean adquiridos por 1a HENEE 
a particulares, necesitarán la guía de 
circulación como un comprador cual-

. quiera.
(k) Se requerirá la Guía de Cir

culación en todos los casos^ incluso 
para la circulación por dentro de la 
provincia, excepto las distribuciones 
destinadas al abastecimiento local, que 
circularán con «onduce» y a las can-

consumo, siempre que unos y otros se 1 
encuentren situados en una misma 1 
provincia y su transporte se realice 1 

por carretera.
Si el traslado se efectúa entre fin

cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias .se ne
cesitará permiso especial del Delega
do Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo o Director Técnico de Re
cursos, respectivamente cegún la clase 

de artículo de que se trate.
(a) Para que sean válidas las 

guías de circulación que amparen este 
producto, es necesario qué vayan 
acompañadas de las notas de los pesos 
de la cantidad transportada, detalla
dos por unidad de envase, que forzo
samente irán numerados y reseñados.

(b) La guía única de circulación 
será exigida en todos los casos, incluso 
para las expediciones desde origen de 
cupos a Intendencia y demás Orga

nismos de carácter militar.
Las remesas entre establecimientos 

militares (transportes militares por 
cuenta del Estado) no necesitarán la 
guía, siendo suficiente la guía militar.

(c) Será necesaria la guía única 
tanto para su circulación provincial 

como interprovincial.
(d) Necesitarán para su circula

ción desde fábrica a almacén de ori
gen o de destino, desde almacén de 
origen a almacén de destino, del re
quisito de la guía. En la faie comer
cial, o sea, desde almacenamiento en 
adelante, se exigirá la guía para cual
quier partida cuando vayan a indus
tria y partidas superiores a 1 00 kilos 

cuando vayan a detall.
(e) Estando solamente autorizada 

la industrialización, y por tanto, la 
facturación de las especies reseñadas 
para su debido cumplimiento se exi
girá como único requisito, en el mo
mento de facturar las remesas (ex
cepto para la merluza salazonada, que 
necesita, además, la guía única de 
circulación), que en la declaración 
carta de portes se concreten las espe
cies que componen las partidas, dan
do cuenta de las infracciones que se 

encontiWsen.
(f) Servirá de documento de cir-

Abonos. Orgánicos y químicos (III) 
Cámaras y cubiertas (III).
Camiones (III)-
Carbón. No correspondiente a par

tidas que sean depósito para repostar 
los barcos (III).

Carburo (III).
Huevos (III)- .
Pescado saIpreso (III).
Tejidos (III).
Verduras (III).

Santo Cruz de Tenerife.
Los artículos intervenidos
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tidades correspondientes a reservas 
de productor, que circularán dentro 
del término municipal en que haya 
sido concedida y colindantes ampara
dos con la correspondiente «tarjet. de 
reserva de aceite».

Los paquetes postales que proce
diendo de Ultramar corftengan pro
ductos intervenidos y su peso no ex
ceda de 10 kilogramos, no necesitarán 
ir amparados por la guía única de 
circulación, siendo necesario solamen- 
mente que vayan sellados por la Ins
pección Provincial dé la Zona de Re
cursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes del 
puerto de llegada, según que el pro
ducto transportado sea de la compe
tencia de una u otra.

La presente relación anula a la in
serta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 74 de 1,5 de gparzo de 
1951, y deberá regir hasta tanto sea 
derogada de manera expresa.

(I) No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, de aque- 

llos artículos importados del extran
jero con destino al abastecimiento de 
la misma, cualquiera que sea su clase.

(II) Necesitan la guía única y sí 
solamente el visado en la factura de 
cabotaje.

(III) No necesitarán la guía úni
ca y sí solamente el visado en la fac
tura de cabotaje.

Burgos 18 de abril de 1951.—El 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

Providencias Judiciales
Burgos.

D. lose Luis Bescansa Gutiérrez ele 
Ceballos, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nu
mero Uno de Burgos,
Por el presente se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita ex
pediente sobre declaración de herede
ros por fallecimiento abintestato de 
D. Isaac Mena Armentia, hijo de 
Benito y Eugenia, de sesenta y un 
años de edad, soltero, natural y vecino 
de Villasur de Herreros, de este par- 

• tido, que falleció en dos de abril de 

i este año; habiendo solicitado su he- 
' rencia sus hermanos de doble vínculo 
D. José y D. Narciso y sus sobrinos, 
hijo de su otro hermano ya fallecido, 
llamado D. Angel, nombrados Angel 
y María de los Angeles Mena Gó
mez; y se llama a todos cuantos se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a reclamarla dentro 
de treinta días.

Dado en Burgos a diez de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
—El Juez, José Luis" Bescansa.— 
Ante mí: Félix Jabato.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Merlndad de Montlja.

Formados los apéndices de rústica 
de esta Merindad, que han de servir 

de base para el reparto de la contri
bución territorial para el próximo año. 
de 1952, se hallan de manifiesto a! 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado por los contribuyentes y presen
tar cuantas reclamaciones crean con
venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Merindad de Montija 9 de mayo 
de 1951.—El Alca’Je, Primitivo 
Gómez.

Anuncios rarticulares
Ha desaparecido, el día 7, en Bur

gos, un perro seter irlandés y de color 
rojo claro. Puede devolverse a Ireneo 
Bartolomé, Vadillos, 12.

Parque Regional General de Intendencia 
de Burgos

Necesitando este Parque adquirir, por gestión directa, para sus atencio
nes y las de los Depósitos afectos, así como para la 1.a y 8.a Regiones Mili
tares, paja de trigo para pienso, leña de 2." clase, debidamente troceada para 
cocinas y rajada para hornos, así como sal común, se invita a la presentación 
de ofertas, hasta las doce horas del día 25 del mes en curso, bien en este 
Parque o en la Dirección General de Servicios (Jefatura de los Servicios de 
Intendencia, Madrid) para los que así lo deseen, debidamente documentadas.

Los artículos serán puestos dentro de los almacenes del Parque y De
pósitos, por cuenta de los abastecedores, libres de todo gasto para el Estado.

En el tablón de anuncios del Establecimiento se indica cantidades y 
condiciones.

Burgos 11 de mayo de 1951.—El Comandante. Director accidental.

Parque Regional General de Intendencia 
de Burgos

Por el presente anuncio se invita a cuantos oferentes deseen acudir a la 
venta, por subasta urgente, que ha de celebrarse en este Parque, el día 21 
del actual, a las doce horas, de trapo blanco de algodón,'color de algodón, lis
tado de lóna y lona, propiedad del Ramo del Ejército, procedentes de pren
das y efectos inútiles del Servicio de Acuartelamiento y Campamento.

El trapo puede’ser examinado en los almacenes del expresado, en Ga
monal de Ríopico, de Jas 16 a las 18 horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y legales se hallan expuestos en el 
tablón de anuncios de este Establecimiento.

El importe de los anuncios será por cuenta del adjudicatario o adjudi
catarios.

Burgos 10 de mayo de 1951.—El Comandante Director accidental.


